


eñor 

\.,iudad .1.rujillo, 
n ·stri o de va o o i. o, 

Julio 2, 1 40. 

residente de la ion. ú ar de Dipu dos, 
111d o rujillo. 

Señor Pr sid nt; 

viso usted recibo 1 
d fecha ~6 de ju io d lj ~ y 
le relntivo al funcio.a iento 
rncin r 6n ue fu ere da 

desde el 1 ·21. 

su oficio 
del pr Ject 
de la Ju ta e 
e tre nosotro 

Pl ce e p rticiparl que el ~ e 
b~ die o pr y cto y lo r ~·t·o -1 Po er 
pnr os fines co st·tuci n~les. 

do apro-
J cutiv , 

nr. 

C!aludo a usted . u n en n ,e te, 

Y-1 
orfiri 

Pres · dente 
Herr r.a, 
el e AdO. 

~t.;i S[NAIJO 
ru LI A. )(MI ICAt-o\ 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de Junio de 1940. 

Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la cámara que me honro en 
presidir e iniciado por el Poder Ejecutivo, pláceme re­
mitirle, para los fines oonstituoionales, el proyecto de 
ley relativo al í'Unoionamiento de la Junta de Gracia y 
Perdón que tué oreada entre nosotros desde el afio 1927. 

Para mayor ilustración de ese Alto cuer -
po;,· le incluyo copia del Mensaje del Poder EJeouti vo No. 
7325, de f'eoha 17 del corriente mes, remisorio del oi ta-
do proyecto de ley. ~ 

Saludo a Ud. mu Yátentamenty 

Presidente de la Oáma'l."Q/ de D u ados • 
\7 / 

jg 

SE-.JA >O 
REl'U LIC lMlr,..11 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 8 73 

Sefl.or 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de julio de 1940. 

Pláceme· a usted Que el pro-
yecto de ley enviado c icación No. 862, de 
fecha 2 del corriente al funcionamiento de 
la Junta de Gracia y ido promulgado por 
el Honorable Señor ública en fe-
cha 5 de __ 04. 

dp 

~ENA[ O 
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Ciudad Trujillo, 
Distrito de ento Domino, 

Julio 2, 1940. 

Señor 
Doctor Manuel de Js. 1ronooso de la o e e, 
Hon. Presidente de la República, 
Ciudad Trujillo.-

Honorable Seúor Presidente: 

Aprobado por ambas Cñmaras,ten o 
el honor de re~itir a usted, para los fines cons­
t1tuoionales, el proyedto de ley relativo al fun­

cionomi.ento de la Junta de Gracia y erd6n que 
fue creada entre nosotros desde el nño l9i7. 

Con senti ientos de la mds distin­
guida consideraci6n, saludo a usted ~ay atenta ente, 

/> 
Porfirio Herrera, 

Pres id en te del Senado. 

nr. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo l.- Se crea, con el nombre de Junta de 

Gracia y Perdón. un organismo integrado por el Procura­

dor General de la República, quien lo presidirá, el Pro­

curador General de la Corte de Apelación del Departa.nen­

to Sur y el Procurador Fiscal del Distrito de Santo Do­

mingo actuando en ella como Secretario el Secretario de 

la Procuraduria General de la República o quien haga sus 

veces. 

Articulo 2.- La misi6n de esta Jun.ta serát 

a) Recibir las solicitudes de indulto atal o 

parcial que eleven hasta ella, por conducto de los Pro­

curadores Fiscales o directamente~ los penados que cum­

plan condenas en las cárceles de la República; 

b) Requerir de los Procuradores Fiscales, de los 

Alcaides de las cárceles y de todas las autoridades que 

considere co~petentas para el caso, informes y declaracio­

nes juradas sobre la conducta y el grado de reforma moral 

de los penados que eleven solicitudes de indulto total o 

parcial. asi aomo acerca de los oficios que han aprendi­

do a practicar y acerca de los métodos de vida que pro­

yectan adoptar en caso de obtener el indulto solicitado. 

.. 
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CONGRESO NACIONAL 

LEY RELATIVA AL FUNCI01AMIEJT DE LA 
ASUN'l"O: JU JT DE GRACI y PERDO • PAG. No. 2 

rtículo 3.- Los Icaides de las cárceles ·11evarán 

un registro en forma de libro y de acuerdo con las regla­

mentaciones que haga el Procurador General de la Repúbli­

ca~ en el cual anotarán cada día la conducta observada por 

cada uno de los detenidos a su cuidado. indicándola con 

estas pnlabras~ 11 ejemplar'~ buenn 11 ; ffdeficiente 1 ; 11 mala", 

sin perjuicio de otras explicaciones de lugar. 

Articulo 4.- .Los libros de registro tendrán hojas 

para original y duplicado, estas últimas fácilmente sepa­

rables del registro. Los duplicados de cada asiento deben 

ser enviados por los Alcaides cada semana al Procurador 

Fiscal que corresponda, quien los conservará protocolizán­

dolos por onda penado que esté cumpliendo condena. 

Artículo 5.- Los informes que se eleven a la Junta 

de 11lracia y Perdón para fines de indulto. se basarán en 

los datos del registro indicado en el artículo anterior~ 

cuya fuente original. asi corno sus auplicados protocoliza­

dos por los Procuradores Fiscales. podrán ser en todo tiem­

po consultados por la Junta de Gracta y Perd6n y por sus 

miembros separadamente. 

Artículo 6.- Diez días antes del 27 de febrero. 

del 16 de agosto y del 24 de diciembre de csdD año, la 

Junta de Gracia y Perd6n elevará al Presidente de la Re­

pública las peticiones de indulto que haya recibido hasta 

la fecha. con un informe sumario sobre la conducta de los 

solicitantesi declaraciones juradas de &stos prometiendo 

nr. 





CONGRESO NACIONAL 
LEY R3L .1.IV~ L Fu1·010~.Aul:E1.1! O DE LA 
JUN 1'.. DE GR: CIA Y PER OtJ. 

ASUNTO: PAG. No. 3 

que observarán en lo a elante una vi.a lícita, honesta y 

laboriosa~ y las reco-endaciones -ue la Junta considere de 

lugar respecto a c~da solici~ud. 

rtículo 7~- En vista de las ~nlicitudes indicadas 

en el artículo anterior, el re~idente de la República 

ejercerá libremente la atribuci6n que le confiere el in­

ciso 22 del artículo 49 de la Constitución sobre indultos. 

El Presidente de la Repúblic· podrá ejercer est • atribución 

tanto en favor de los penados que hayan elevado sus solici­

tudes de indulto por conducto de la Junta de ~r~cia y Per­

d6n, como en favor de otros penad os qu na.,' r,n elevad o sus 

solicitudes dirsctrmente. 

Artículo 8.- Cuando los favorecidos por un indulto 

sean extranjeros de menos de sesenta y cinco años de edad. 

o sin familia constituida en el país, y hayan sido objeto 

de condena por causa de crímenes, el Presidente de la Re-

ública podrá ordenar su expulsión del territorio nocional. 

Artículo 9.- El Poder Ejecu_tivo dictern los regla­

mentos que considera convenientes para la mejor aplicaci6n 

de la presente ley y hará imprimir todos los formularios 

que sean necesarios para el más fácil cumpli~iento de todos 
-

los trámites que en ella se establecen. 

Artículo 10.- La presente ley deroga la Nº 759,de 

fecha 2 de noviembre de 1927, la Nº 83,de fecha 31 de enero 

de 1933 y toda otra dis2osici6n que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la CámBra de Diputa-
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CONGRESO NACIONAL 
LEY REL l'IVA AL .HJ1 liIO .A.uIEi'JTO 
JUNTA DE GRACIA Y PERJ01-.J. 

E L.~ 

PAG. No. 4 

dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo,Capital 

de la Renública Dominicana, n los veintiseis días del mes 
.l. 

(e junio del año mil novecientos cuarenta¡ año 97 de la 

Independencia, 77 de la Restauraci6n y 10 de la Era de 

Trujillo. 

SECRETARIOS: 
(Fdos.) Luis Sanchez .A. 

º Hoepelman. 

PRESIDENTE: 
(Fdo.) Arturo Pellerano Sardá. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repú­

blica Dominicana, a los dos dias del ~es de julio del ano 

mil novecientos cuarenta. año 97 de la Independencia, 77 

de la Era de Trujillo. 

nr. 
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ASUNTO: PAG. No. 4 
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